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  ACTA  

 

 

 

 

 

 

 
 

Expediente nº Órgano Colegiado 

JGL/2025/15 La Junta de Gobierno Local 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

 

Tipo Convocatoria: Ordinaria 

Fecha: 9 de mayo de 2025 

Duración: Desde las 13:30 hasta las 14:00 

Lugar: Sala de Comisiones (Edificio de ADEMA, 3ª Planta) 

Presidida por: TERESA ÁGREDA CABO 

Secretario: JUAN MARIA ITURBE ESCOLANO 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Nombre y Apellidos Asiste 

ENRIQUE FERNÁNDEZ PINEDO SÍ 

OSCAR PACHECO BOTELLAS SI 

MARÍA SOLEDAD IGLESIAS CHAMARRO SÍ 

Excusas de asistencia presentadas:  

1: JESÚS MARÍA CEDAZO MÍNGUEZ «Excusado» 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 

sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

A) PARTE RESOLUTIVA 

NOTA.  Este  acta no  es  una  copia  exacta 
de  su  original,  pues  a  los  efectos  de  su 
publicidad  se  ha  llevado  a  cabo,  por 
contener  datos  protegidos,  una 
disociación de  los mismos, así mismo se 
han  eliminado  contenidos  que  se 
consideran innecesarios como elementos 
de publicidad activa. 
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APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

Es aprobado los borradores del acta de la sesión anterior celebrada por la Junta de 

Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2025. 

Expediente 192/2025. CONTRATO MENOR ELABORACIÓN DE LA CALDERETA DEL 

LUNES DE FIESTAS -FIESTAS PATRONALES ALMAZÁN 2025- 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 

A la vista del expediente de contratación tramitado: 

Documento Fecha/N.º Observaciones

Propuesta de contratación del Servicio- Alcaldía 09/05/2025  

Informe de Secretaría 09/05/2025  

Pliego de cláusulas administrativas si  

Pliego de prescripciones técnicas si  

Informe de fiscalización previa si  

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Servicios 

Subtipo del contrato: Servicios de hostelería y restaurante 

Objeto del contrato: 

Adjudicación mediante contrato menor de servicio de la 

elaboración de la caldereta popular que se llevará a cabo 

durante las Fiestas Patronales de Almazán -Fiestas de la 

Bajada de Jesús 2025- 

Procedimiento de 

contratación: 
Contrato Menor 

Tipo de Tramitación: Ordinaria 

Valor estimado del contrato: 12.000,00 € 

IVA: 1.200,00 € 

Precio: 13.200,00 € 

Duración 09/09/2025 
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Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la 

Junta de Gobierno Local por delegación adopto el siguiente: 

ACUERDO  

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento de contrato 

menor de servicios para la elaboración de la caldereta popular que se llevará a cabo el lunes 

de Fiestas de la Bajada de Jesús 2025, convocando su licitación. 

 

SEGUNDO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que regirán el contrato. 

 

TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente: 

 

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe 

2025 338-22699 13.200,00 € 

 

CUARTO. Dar cuenta del presente acuerdo a Intervención y a Tesorería a los efectos de 

practicar las anotaciones contables que procedan. 

 

QUINTO. Invitar a empresas del sector, al igual que sucedió en el año 2024 a participar en el 

procedimiento y a que presenten sus ofertas. 

 

Expediente 193/2025. DACIÓN CUENTAS CONVOCATORIA SUBVENCIÓN DE LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA APERTURA DE OFICINAS DE TURISMO 

MUNICIPALES EN 2025. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 

Publicado extracto y bases de la convocatoria de subvenciones por la Excma. Diputación 
Provincial en BOP en 2025 de para la apertura de oficinas de turismo municipales para el 
ejercicio 2025. 
 

Visto que de conformidad con lo establecido en las bases de la citada convocatoria pueden 
solicitar subvenciones los Ayuntamientos de la provincia menores de 20.000 habitantes, 
realizando una sola petición por municipio y que había que solicitarla con premura. 
 

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido en las 
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bases de la citada convocatoria, la Junta de Gobierno Local por delegación, adoptó el 
siguiente: 

ACUERDO: 

 

PRIMERO.- Dar por buenos la solicitud con los requisitos establecidos en las Bases 
Reguladoras la oportuna subvención para apertura de oficinas de turismo municipales para 
el ejercicio 2025, según proyecto detallado y valorado de las mismas. 
 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente Acuerdo, junto con el resto de la documentación 
requerida en la convocatoria, a la Excma. Diputación Provincia de Soria a efectos de su 
inclusión en la mencionada subvención. 
 

Expediente 200/2025. CONTRATO MENOR OBRAS REDES Y PAVIMENTACIÓN 

FUENTELCARRO" Obra Núm. 31 PLAN DIPUTACIÓN 2025. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 

A la vista de los siguientes antecedentes 

Expediente Procedimiento 

Acuerdo de 

Junta de 

Gobierno 

351/2024 

Aprobación APROBACION MEMORIA VALORADA "OBRAS 

REDES Y PAVIMENTACION FUENTELCARRO" Obra Núm. 31 

PLAN DIPUTACION 2025 

Existe 

  

Características del contrato: 

Tipo de contrato: Obras 

Subtipo del contrato: Obras hidráulicas 

Objeto del contrato: 
Contrato menor de Obra de Redes y Pavimentación 

Fuentelcarro, obra nº 31 Plan Diputación 2025 

Procedimiento de 

contratación: 
Contrato Menor 

Tipo de Tramitación: Ordinaria 

Valor estimado del contrato: 33.057,85 € 

IVA: 6.942,15 € 

Precio: 33057,85 € + 6942,15 € IMPTO. (21%) = 40.000,00 € 

Duración 2 meses 
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Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

RESUELVO 

PRIMERO.- Justificar la celebración del contrato por los siguientes motivos: 

El contrato se halla subvencionado por la Excma. Diputación Provincial, a través del Plan 

Diputación 2005, con el número de obra 31 

La justificación de elección de contrato menor de obras, es porque el valor del mismo (IVA 

excluido) no supera los 40.000,00 euros, según dispone el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

 

quedando acreditado que la contratación de la mencionada obra “REDES Y 

PAVIMENTACION FUENTELCARRO"”, mediante un contrato menor de obra, es la forma 

más idónea, rápida y eficiente de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes motivos: 

No se altera el objeto del contrato al provenir de una subvención otorgada para la realización 

de esa obra, que no es recurrente ni continuada en el tiempo 

 

TERCERO.- Contratar y adjudicar con SANTISA ALMAZAN, SL con CIF núm. B42168070, la 

ejecución de la obra REDES Y PAVIMENTACION FUENTELCARRO"”, en el precio de 

33057,85 € + 6942,15 € IMPTO. (21%) = 40.000,00 €. 

CUARTO.- Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a la 

vista del informe de intervención previa. 

QUINTO.- Notificar la resolución al adjudicatario para la firma del contrato. 

SEXTO.- Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

B) RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

No hay asuntos 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


